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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00101578- -UNC-ME#FL

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Lenguas en sus RHCD-2022-55-E-UNC-DEC#FL y RD-2022-973-
E-UNC-DEC#FL;

Lo establecido por los Arts. 6º y 9º de la Ordenanza HCS 6/08 y lo aconsejado por la
Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Lenguas, en sus RHCD-
2022-55-E-UNC-DEC#FL y RD-2022-973-E-UNC-DEC#FL, que constan en los
órdenes 23 y 40, y se anexan a la presente y, en consecuencia, aprobar la
conformación de 1 (un) Comité Evaluador para el Área Literatura y Cultura, que
analizará los méritos académicos y la actividad docente de los/las Profesores/as cuyas
designaciones por concurso venzan en el periodo comprendido entre el 1° de noviembre
de 2020 y el 31 de octubre de 2021.

ARTÍCULO 2º.- Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en las
citadas RHCD.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
SIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS

mp
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Rectificativa RHCD 55/2022


 
VISTO:


         La Providencia Nº 2022-257569-UNC-PSG#HCS enviada por Prosecretaría General de
esta Universidad


Y CONSIDERANDO:


Que se ha deslizado un error involuntario al momento de confeccionar la nota con la Propuesta
de Comité Evaluador y de veedores del Área LITERATURA y CULTURA al momento de
confeccionar la Resolución,


Que el mismo debe ser emendado,


Por ello,


LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS


Ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo


R E S U E L V E:


Art. 1°.- Rectificar el Art. 1° de la Resolución de este Cuerpo N° 55/2022 y donde dice “…
Segundo Suplente: Trippel, Amalia Lucía DNI 37317697….” deberá decir “…Segundo
Suplente: Trippel, Amalia Lucía DNI 17382765…”


Art. 2°.- Elévese al HCS, notifíquese de forma.
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: Comité Evaluador Carrera Docente - Literatura y Cultura


 
          


VISTO:


La propuesta de integrantes para el Comité Evaluador y de veedores del Área LITERATURA Y
CULTURA presentada por Secretaría Académica,


 


Y CONSIDERANDO:


Las reglamentaciones vigentes,


Lo dispuesto por la Ordenanza HCS Nº 06/08 (TO RR 1933/2018),


La Resolución del HCD de la Facultad de Lenguas Nº 245/08, aprobada por Resolución HCS Nº
596/08,


El despacho de la Comisión de Enseñanza,


Y el tratamiento en la Sesión del día de la fecha,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS


R E S U E L V E:


Art. 1°: Designar el siguiente Comité Evaluador para el Área LITERATURA Y CULTURA


Docentes Titulares


Reguera, Silvia Alejandra (FL-UNC)
Fernández Rivero, María Cecilia (FL, UNC)
Virga, María Carolina (FO-UNC)
Kofman, Gustavo (UNLR)


Primeros Suplentes







Bortolon, Mariela (FL-UNC)
Agüero, Gustavo Alfredo (FL-UNC)
Villagra Diez, Pedro (FFyH-UNC)
Binia, Irene (UNCuyo)


Segundos Suplentes


Koleff, Miguel Alberto (FL-UNC)
Perrero, María Silvina (FL-UNC)
Masullo, Marina Silvia (FCEFyN- UNC)
Duplancic, Elena (UNCuyo)


Alumnos


Titular: Dragicevic, Vera Maia DNI 29415903
Primer Suplente: Vélez, Agustín Eduardo DNI 37317697
Segundo Suplente: Trippel, Amalia Lucía DNI 37317697


Art. 2°: Aprobar los siguientes veedores por el estamento de Egresados:


Titular: Figueroa Machado, Deborah DNI 39998963
Primer Suplente: Ebel, Leonardo DNI 29720968
Segundo Suplente: Federico, María Eugenia DNI 31221340


Art. 3°:Comuníquese y elévese al Honorable Consejo Superior para su aprobación.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE LENGUAS A LOS SEIS DÌAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL
VEINTIDOS.
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